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ACTA Nº 17 - O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 23 DE 
JULIO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las catorce horas veinte minutos, del viernes 
nueve de julio del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. El señor Alcalde del 
cantón Lago Agrio, me pide que constate el quórum reglamentario. 
Acto seguido en mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a registrar la asistencia a las señoras y señores Concejales: 
Aybar Aponte, presente; Mayuri Banguera, ausente; Víctor Burbano, 
presente; Arcadio Bustos, presente; Arq. Andrea Castillo, presente; 
Marta Castro, presente; y Dr. Hugo Moreno, presente. Actúa como 
Secretaria del Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba 
Yánez. Existiendo el quórum reglamentario, el señor Alcalde, da 
inicio a esta sesión ordinaria y me dispone que proceda a dar 
lectura el primer punto del orden del día: Constatación del 
quórum e instalación de la sesión. Una vez que se constató el 
quórum de los miembros del Concejo Municipal, el señor Alcalde 
luego de expresar un cordial saludo da la bienvenida a las 
señoras Concejalas y a los señores Concejales, por asistir a la 
sesión ordinaria de Concejo convocada para el día viernes veintitrés 
de julio del 2021, y procede a instalar la sesión. Seguidamente el 
señor Alcalde, me pide que continúe con la lectura del 
siguiente punto del orden del día. SEGUNDO: Lectura y aprobación 
del orden del día. El mismo, que se lo lee de forma clara y se lo 
describe a continuación: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del 
orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las 
siguientes sesiones de Concejo: a) Acta de la sesión Ordinaria de 
Concejo N�. 016-0-GADMLA-2021, del 09 de julio de 2021; b) 
Acta de la sesión Extraordinaria de Concejo Nº 018 - E - 
GADMLA - 2021, del 07 de julio de 2021; y, e] Acta de la 
sesión Extraordinaria de Concejo Nº 019- E-GADMLA-2021, del 
15 de julio de 2021; CUARTO: Análisis y resolución del Informe 
Nº 001-CECDP-GADMLLA -2021, de la Comisión de Educación, 
Cultura, Deportes y Recreación, sobre aprobación en Primer 
Debate de la Reforma a la Ordenanza para el Otorgamiento de 
becas a Estudiantes que Culminan el bachillerato en el cantón 
Lago Agrio; QUINTO: Análisis y resolución del Informe Nº 1 76- 
GPSM-MJM-GADMLA-2021, del señor Procurador Síndico, sobre 
Delegación de Competencia a favor del GAD Parroquial Rural 
Pacayacu, para la Construcción del Parque de la Familia en el 
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Barrio Nuevo Paraíso; y, SEXTO: Clausura. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión.- 
El señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Agradecer la presencia de las compañeras y compañeros Concejales 
a esta sesión ordinaria, tenga la bondad por favor haga la 
constatación del quórum. En mi calidad de Secretaria del Concejo 
encargada, procedo a realizar la constatación del quórum de los 
señores y señoras Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. 
Mayuri Banguera, ausente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. Arcadio 
Bustos, presente; Arq. Andrea Castillo, presente; Lic. Marta Castro, 
presente; y Dr. Hugo Moreno, presente; al existir el quórum 
reglamentario, el señor Alcalde, procede a instalar la sesión, siendo 
las catorce horas veinte minutos y me dispone que proceda a dar 
lectura al siguiente punto del orden del día: SEGUNDO: Lectura y 
aprobación del orden del día: El señor Alcalde Abraham Freire 
Paz, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Está a 
consideración compañeros el orden del día. 
Acto seguido la señora concejala Marta Castro, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Compañeros Concejales, Señor 
Alcalde, medios de comunicación, señorita secretaria, buenas tardes 
mi intervención es con la finalidad de mocionar que se apruebe el 
orden del día, para esta reunión Nº 17 de carácter ordinaria. 
A continuación el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, 
compañeros Concejales, Carmita en calidad de Secretaria, 
compañeros de comunicación, un saludo fraterno a cada uno de 
ustedes, mi intervención es con la finalidad de apoyar la moción 
presentada por la Licenciada Marta Castro, Vicealcaldesa del cantón 
Lago Agrio. 
Seguidamente la Concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde y compañeros 
Concejales, para respaldar la moción de la compañerita Vicealcaldesa 
Marta Castro. -. 
Al existir la única moción presentada y debidamente calificada el 
señor alcalde Abraham Freire Paz, dispone que tome votación. En 
mi calidad de secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar 
votación a los señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, por 
la moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por 
la moción; Arq. Andrea Castillo, por la moción; Lic. Marta Castro, por 
la moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por la 
moción, por unanimidad, resuelven: Aprobar el orden del día, para 
esta reunión Nº 1 7 de carácter ordinaria.---------------------------------- 
Acto seguido el señor Alcalde dispone que a través de Secretaría se 
de lectura al siguiente punto del orden del día. 
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TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las siguientes 
sesiones de Concejo: a) Acta de la sesión Ordinaria de Concejo 
Nº 016-0-GADMLA-2021, del 09 de julio de 2021; b) Acta de la 
sesión Extraordinaria de Concejo Nº 018 - E - GADMLA - 2021, 
del 07 de julio de 2021; y, e] Acta de la sesión Extraordinaria 
de Concejo Nº 019- E-GADMLA-2021, del 15 de julio de 2021.- El 
señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: A consideración compañeros en el orden que 
está en la convocatoria la primera acta. Tienen la palabra los 
compañeros que deseen intervenir. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde y 
compañeros Concejales, reiterarles una vez más mi saludo, estuve 
revisando y leyendo detenidamente el acta No. 16 ordinaria de fecha 
09 de julio del 2021, consta todo lo que se dijo, en tal virtud señor 
Alcalde, mociono que se apruebe el acta No. 16 de la fecha antes 
indicada. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Para apoyar la moción del 
compañero Aybar Aponte. 
A continuación el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Si no hay ninguna moción distinta, 
compañera Secretaria por favor sírvase tomar votación. En mi calidad 
de secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar votación a los 
señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, a favor de la 
moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la 
moción; Arq. Andrea Castillo, salva su voto; Lic. Marta Castro, por la 
moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por la 
mocion, por mayoría, resuelven: Aprobar el acta de la sesión 
Ordinaria de Concejo Nº 016-0-GADMLA-2021, del 09 de julio de 
2021.------------------------------------------------------------------------------ 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: En el orden que está establecido 
compañeros dentro de la convocatoria, con la siguiente acta por 
favor. Tiene la palabra la compañera Andrea. 
A continuación la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, compañeros 
Concejales, para mocionar que se apruebe el acta de la Sesión 
Extraordinaria No. O 18-E-GADMLA-202, del 07 de julio del 2021. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, buenas tardes, 
compañeros Concejales, Concejalas, medios de comunicación que nos 
acompañan, apoyo la moción presentada por la Arquitecta Andrea 
Castillo. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: La moción está calificada, si no hay 
ninguna moción distinta, compañera Secretaria sírvase por favor tomar 
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votación. En mi calidad de secretaria del Concejo encargada, procedo 
a tomar votación a los señores Concejales y Concejalas: Señor Aybar 
Aponte, a favor de la moción; Señor Víctor Burbano, salvo mi voto por 
mi ausencia debidamente justificada; señor Arcadio Bustos, por la 
moción; Arq. Andrea Castillo, por la moción; Lic. Marta Castro, por la 
moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por la 
moción. En consecuencia, por mayoría, resuelven: Aprobar el acta de 
la Sesión Extraordinaria No. 018-E-GADMLA-2021, del 07 de julio del 
2021. 
A continuación el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Continuamos con el acta siguiente 
compañeros, insisto en función como esta en la convocatoria. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, así mismo es con la 
finalidad de mocionar que se apruebe el acta No. 19 de fecha 15 de 
julio del 2021. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, una preguntita no 
más, por su intermedio si se puede, aquí no sé si es que pueda estar 
interpretando mal, porque tengo derecho a equivocarme señor 
Alcalde, en la página número seis, de la primera acta ahí dice: A 
consideración el acta del primero de julio, dice: Sesión Extraordinaria 
Nº 1 7 de fecha primero de julio del 2021, no sé si es que este texto 
está aquí en el documento, no sé si es que esta acta van a aprobar o 
que pasó con este documento. En la página número seis, donde dice: 
acta de la sesión extraordinaria Nº 1 7 de fecha O 1 de julio de 2021, 
no sé si es que el texto se introdujo señor Alcalde para hacer las 
correcciones pertinentes. 
El señor Alcalde pide que a través de secretaría se de contestación, 
sobre la interrogante del compañero Concejal, si usted nos podría dar 
luces. 
En el transcurso de este punto se incorpora a la sesión la 
Concejala Mayuri Banguera. 
En mi calidad de Secretaria doy a conocer que esa acta de la sesión 
extraordinaria Nº 17 ya se aprobó en la sesión del 09 de julio. Ahora 
estamos en la aprobación del acta de fecha 15 de Julio. 
El señor concejal Hugo Moreno, retoma la palabra y dice: El acta de 
la sesión Extraordinaria Nº 17 de fecha O 1 de julio de 2021, esa acta 
ya se aprobó en la anterior sesión?, o sea por eso nuevamente 
consta aquí. 
En mi calidad de Secretaria indico que sí, en la sesión anterior, del 
09 de julio ya se aprobó el acta de la sesión Extraordinaria Nº 1 7 del 
O 1 de julio de 2021. 
El señor Concejal Aybar Aponte, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Esta bien el acta. 
El señor Concejal Víctor Burbano, por su parte manifiesta: Claro en 
la sesión del 09 se tomo el tema del acta, o sea no está mal el acta 
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está bien, ya se aprobó en esa fecha, bajo esa acta, se aprobó la otra. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Tenemos la impresión de que en la convocatoria 
hubo un error en el lugar de las actas, desgraciadamente no nos 
dimos cuenta en el momento de aprobar el orden del día, Andrea si 
me comunicó pero después que aprobamos el orden del día, como ya 
aprobamos el orden del día, no podíamos haber hecho la corrección, 
si nos hubiésemos dado cuenta antes de aprobar el orden del día, 
hubiésemos intercambiado, pero en todo caso como es en la misma 
sesión, y es en el mismo punto, no hay ningún problema. 
Retoma la palabra el señor concejal Hugo Moreno y manifiesta lo 
siguiente: Gracias Señor Alcalde. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, es con la finalidad 
de mocionar que se apruebe el acta de la sesión extraordinaria Nº 19, 
de fecha 15 de julio del 2021. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Una vez que he leído el acta donde 
consta todo lo que habíamos tratado, apoyo la moción que se apruebe 
el acta Nº 19 de la sesión extraordinaria del 15 de julio. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Estaría calificada la moción, sírvase 
tomar votación. En mi calidad de secretaria del Concejo encargada, 
procedo a tomar votación a los señores Concejales y Concejalas: Sr. 
Aybar Aponte, por la moción; Sr. Víctor Burbano, al momento de 
consignar su voto expresa: Salvo mi voto por mi ausencia 
debidamente justificada; Sra. Mayuri Banguera, por la moción; Sr. 
Arcadio Bustos, por la moción; Arq. Andrea Castillo, por la moción; 
Licda. Marta Castro, por la moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; 
y, el señor Alcalde, por la moción. En consecuencia, por mayoría, 
resuelven: Aprobar el acta de la sesión Extraordinaria de Concejo Nº 
019- E-GADMLA-2021, del 15 de julio de 2021.----------------------- 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Compañeros de acuerdo al 
procedimiento parlamentario, una vez que hemos concluido con la 
aprobación de las actas, nos declaramos en audiencia pública, 
hagámoslos pasar hasta cuando tenga que retirarme, hasta eso voy 
atender, ojalá pueda atenderlas a todas. 
Y se procede a recibir a las Comisiones en el siguiente orden: 
Comisión de TAEKWONDO de la Federación de Sucumbías, quienes 
en sus intervenciones solicitan se asigne una partida presupuestaria 
para la construcción de un coliseo, para realizar este deporte. 
A continuación se recibe al Barrio La Laguna, quienes dan a conocer 
que en este barrio viven 92 familias, y no han sido atendidos con 
obras, aduciendo que es un barrio privado, lo cual no es así, solo 
cuentan con agua potable, y carecen de servicios básico, por lo que 
solicitan que se les ayude con el mantenimiento vial, se les tome 
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en cuenta en la elaboración del estudio para el alcantarillado 
sanitario, así mismo solicitan el mantenimiento de la calle 
Venezuela, porque se ha convertido en un cementerio de perros. Así 
mismo solicitan que se interponga oficios ante CNEL Sucumbías, 
para que se ilumine esa vía hasta el barrio 23 de Noviembre. 
Finalmente solicitan el plano del Barrio con los respectivos nombres 
de las calles. 
A continuación se recibe en comisión al barrio Nuevo Paraíso, 
quienes solicitan que se realice en el barrio aceras y bordillos y 
asfaltado en un tramo de una calle de este sector. 
Acto seguido se recibe en Comisión al señor Oswaldo Mora 
Domínguez, del Barrio Marianita de Jesús, quien solicitan que se 
realice la limpieza y mantenimiento del área verde del barrio, de 
igual manera en la avenida Quito, frente a su negocio en el portal 
no hay control de los señores Policías Municipales, la gente ha 
convertido en baño público este lugar, hay un descuido total, botan 
basura en la parte de atrás donde se está haciendo una construcción 
los cables los dejan amarrados al poste, por lo que pide se tome 
cartas en el asunto, en vista que ya ha enviado algunos oficios. 
Seguidamente se recibe al barrio San José de la Torre, quienes 
solicitan apertura y lastrado de las calles. 
A continuación se recibe al colegio San Gabriel de la parroquia 
General Farfán, quienes solicitan adecuación de las aulas y la 
construcción de una batería sanitaria de igual manera solicitan el 
relleno de la cancha de la institución. 
Finalmente se recibe a los moradores del Barrio Aguarico Mirador, 
quienes solicitan el asfaltado de las calles y que se abra el pasaje 
que quedó inconcluso, de igual manera se les atienda con los 
servicios básicos. Planteamientos que fueron escuchados por el Seno 
del Concejo. Al concluir la audiencia pública el señor Alcalde con las 
debidas disculpas se retira de la sesión y encarga la conducción de 
la misma a la señora Vicealcaldesa Marta Castro. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Señores Concejales, señora Secretaria, 
continúe con la lectura del cuarto punto del orden del día. 
CUARTO: Análisis y resolución del Informe No. 001-CECDP- 
GADMLA-2021 de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y 
Recreación sobre aprobación en Primer Debate de la Reforma a la 
Ordenanza para el Otorgamiento de Becas a Estudiantes que 
culminan el bachillerato en el Cantón Lago Agrio.- Acto seguido la 
Vicealcaldesa Marta Castro, hace uso de la palabra, y manifiesta lo 
siguiente: Compañeros Concejales, como Presidenta de la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte, les voy a informar algo sobre el 
trabajo de este informe, con el permiso de ustedes. Como Comisión 
de Educación, Cultura y Deportes hemos trabajado en la reforma de 
la Ordenanza para Otorgamiento de Becas a los Estudiantes que 
Culminan el Bachillerato en el cantón Lago Agrio, ahí hubieron una 
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ordenanza presentada por el Dr. Hugo Moreno y también otra 
ordenanza de la Oficina de la Niñez y la Juventud, las cuales han 
sido tratadas en algunas reuniones para presentar este informe de la 
Comisión que como ustedes pueden observar, ahí tenemos los 
artículos que han sido reformados para su conocimiento. Con esa 
introducción, doy paso para el debate de este punto del orden del día 
compañeros. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señora Vicealcaldesa, muy 
buenas tardes, compañeros Concejales buenas tardes, compañeros 
funcionarios buenas tardes, yo he visto que el documento lo firma su 
persona, pero por razones obvias, la otra persona que firma es el 
doctor Hugo Moreno, para ver si el Doctor también nos explica un 
poco sobre el tema señora Vicealcaldesa, por su intermedio para que 
le solicite muy comedidamente al compañero Concejal. 
La señora Vicealcaldesa Marta Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Tiene la palabra compañero Hugo Moreno. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Gracias señora Alcaldesa encargada, 
gracias compañeros Concejales, este proyecto de ordenanza como 
decía la señora Presidenta de la Comisión que nuevamente ha sido 
elegida en esto, se ha unificado las propuestas tanto de quienes 
están en el departamento de Cultura, en sí, lo que se busca es que de 
alguna manera, conciliar con los sectores que tanto defienden ellos 
en los espacios sociales, es una ordenanza que se unificó tanto la 
propuesta de aquí de los señores técnicos, en el sentido de que se 
plantea que las becas se den a los estudiantes de bajos recursos 
económicos, una, además el espíritu de esta ordenanza es de que se 
dé a los sectores de discapacitados, por primera vez, se dé a esos 
sectores, a los jóvenes huérfanos, también otra de las propuestas es 
que a las personas que tienen enfermedades catastróficas y por 
primera vez se toma en cuenta de manera obligatoria dar a los 
estudiantes de las instituciones que son en este caso de descendencia 
indígena, de los pueblos originarios, de tal manera que esta 
ordenanza luego de algunos cambios que se puedan dar, tiene 
algunos cambios, incluso usted señor Concejal estuvo en una de las 
sesiones donde planteó usted que se cambie, me parece que uno de 
los nombres de las personas que van dentro de los espacios del 
informe que usted planteó y esa propuesta fue acogida señor Concejal 
dentro del Artículo 13 me parece dentro de la propuesta suya señor 
Concejal Burbano, que usted estuvo también en esa sesión, de tal 
manera de que es una ordenanza que acoge los principios de la 
educación, el Art. 26 me parece de la Constitución Política de la 
República plantea de que es un derecho del estado, garantizar la 
educación y en ese sentido está este proyecto de ordenanza que 
prácticamente planteo yo que sea aprobado en primer debate y vaya 
a la Comisión me parece que de acuerdo al órgano legislativo debería 
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ir a la Comisión de Legislación y Fiscalización, tengo entendido para 
que ahí se corrija ciertas cosas que se va a plantear dentro de 
esta discusión que vayamos a hacer, para que la Comisión de 
Legislación puedan recoger las aportaciones que puedan dar todos 
los sectores vinculados a estos sectores señora Alcaldesa en este 
sentido. Planteo yo de que dentro del artículo 12, me parece que hay 
un tema de alguna falla tipográfica, pues Santa Cecilia no ha sido 
tomada en cuenta, pero ahí lo que el texto de acuerdo a la versión 
original de las propuestas, es de que tendría que ir 03 becas para el 
sector de Santa Cecilia y disminuidas de Dureno, 1 O de Agosto y 
Jambelí, en ese sentido está la propuesta original de los compañeros 
también de aquí de la municipalidad del cantón Lago Agrio, señora 
Alcaldesa. 
Acto seguido la Lic. Marta Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Algún otro compañero. 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, a quien 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Compañerita Alcaldesa 
encargada, compañero concejal Hugo Moreno, para solicitarles, no sé 
si se puede modificar en la Comisión que vaya destinada esta 
ordenanza, el día de hoy fuimos algunos de los Concejales presentes 
a la entrega de becas, y estábamos conversando con la compañera 
Concejal, que no se dio su totalidad, los doscientos mil dólares, 
porque faltaban estudiantes que aprueben este porcentaje, había 
conversado con la compañerita concejal Marta Castro, que si es que 
aumentamos en la parte urbana donde dice estudiantes de pueblos 
originarios indígenas y negros, eso está en el desarrollo de la 
ordenanza, en el cuadro, donde especifica que las Juntas 
Parroquiales van a recibir: Pacayacu cinco becas, El Eno cinco becas, 
General Farfán cuatro becas, en la parte urbana se va a entregar 
veinticuatro becas, pero están especificando que las personas con 
enfermedades catastróficas van a recibir catorce beneficiarios; a las 
personas blancas y mestizas cinco, los pueblos originarios indígenas 
y negro, cinco, no sé si podemos aumentar en los estudiantes blancos 
y mestizos, que es la población que más abunda aquí en esta 
parroquia Nueva Laja, aumentar a siete, de esa manera vamos a dar 
la oportunidad a nuestros ciudadanos, a nuestros jóvenes a que.: 
apliquen porque son doscientos mil dólares destinados a esta 
ordenanza y la cual no ha se ha completado porque no llegan al 
porcentaje, entonces, no sé si es que ustedes compañeros me quieren 
apoyar, o tal vez, a su vez en las Juntas Parroquiales aumentarles a 
las Juntas Parroquiales que están más, en este caso Pacayacu y 
General Farfán, que son las parroquias más grandes, aumentarles 
una beca a cada parroquia. Bueno, se puede cambiar no?, esa es una 
propuesta. Le devuelvo la palabra compañera. 
Acto seguido el señor Concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Bueno, referente al punto que 
comenta la Arquitecta Andrea Castillo, pero en el primer punto habla 
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de catorce estudiantes con discapacidad, huérfanos y con 
enfermedades catastróficas, pero ahí pueden haber mestizos y afros y 
de cualquier nacionalidad, entonces, ahí estarían sinceramente. 
Claro ahí está abierto. En la primera está, personas con 
discapacidad, huérfanos, en huérfanos pueden ser de afro, puede ser 
de una nacionalidad indígena o puede ser un mestizo como nosotros. 
Acto seguido la señorita concejala Andrea Castillo, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Es que no me entienden, ellos 
si postulan pero no llegan, en cambio si nosotros dejamos más 
abierto en lo que es estudiantes blancos y mestizos, van a postular 
más y vamos a darles la oportunidad. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la 
palabra, y manifiesta lo siguiente: Algo adicional poner que diga en 
caso de que no estén todos los catorce, en una se puede aumentar en 
el otro. 
A continuación la Arquitecta Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si, esto también podría ser, porque 
los doscientos mil no se gastaron, quedó ahí en estambay porque no 
hay ese puntaje como para que pasen. 
El señor concejal Víctor Burbano, manifiesta: Solo un párrafo que 
diga: en caso de, se pase acá. 
Retoma la palabra la concejala Andrea Castillo y dice: O podemos 
aumentar también a las parroquias. 
Acto seguido la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, a 
quien se le concede, y manifiesta lo siguiente: Buenas tardes 
compañera Alcaldesa encargada, compañeros Concejales, a Carmita. 
Bueno, si bien es cierto yo creo que mucho se hablado aquí en este 
Seno del Concejo, el tema de equidad, si sería para mí y yo entiendo 
que la población de las otras parroquias es bajo, pero si sería bueno 
que se considere el mismo porcentaje para todas las parroquias, no 
porque en una parroquia la población, o su dimensión territorial sea 
más pequeña, no quiere decir que no hayan estudiantes aplicados, 
hago un caso comparativo y de pronto lo vayan a tomar a mal, en 
Pacayacu, la extensión y la población es más grande que Dureno, 
más sin embargo en Dureno hay mucha población educativa, 
inclusive jóvenes de Pacayacu vienen a estudiar a Dureno y no podría 
ser el caso de que algún joven de Pacayacu, que vive en Pacayacu y 
estudia en Dureno, tenga el porcentaje requerido para obtener una 
beca y se quede sin esa beca simplemente por que dejamos un cupo 
mínimo, que es el de Pacayacu, yo creo que aquí el compañero Aybar 
Aponte, no me deja mentir, de igual manera ahí hay jóvenes de 
Tarapoa, incluso que vienen a estudiar en Dureno y otros vienen a 
estudiar en Pacayacu, es necesario también tomar en cuenta que 
sean los jóvenes de nuestro cantón, tomando en cuenta dentro de los 
requisitos que se piden para esto. Pero si me gustaría, yo planteo a la 
Comisión pertinente que se tome en cuenta el mismo porcentaje que 
se toma en Pacayacu y que se toma en El Eno y General Farfán, que 
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se tomen para todas las parroquias; veo que aquí en Pacayacu, están 
poniendo cinco, de igual manera que sean cinco para todas las 
parroquias y es algo importante lo que dijo la compañera Andrea 
Castillo, si bien es cierto, nosotros podemos ver que muchas de las 
veces hablamos de que los compañeros con discapacidad, tendrán 
alguna discapacidad física, pero intelectualmente muchas de las 
veces son más inteligentes que nosotros que tenemos todas las 
capacidades para pensar, para actuar y para desarrollarnos, en ese 
sentido si me gustaría que se tome en consideración también el 
incremento, esta administración se ha fortalecido en el tema de 
apoyar el ámbito educativo y estaríamos dejando a lado este tema que 
es sumamente importante. Hasta ahí compañera Alcaldesa 
encargada, le devuelvo la palabra par que se siga desarrollando la 
sesion. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera 
Alcaldesa y compañeros muy buenas tardes una vez más. Creo que 
en el Art. 12, en el cuadro donde dice Parroquias Rurales-cantón 
Lago Agrio, deberíamos ahí corregir, no sé si será por tipeo, no 
consta la parroquia de Santa Cecilia, entonces hay que 
incorporarla. Otro tema, en la parroquia Nueva Loja, 24 becas, ahí 
está dividido no cierto, primero dice: 1.- Estudiantes con 
discapacidad, huérfanos, enfermedades catastróficas, entonces de 
esa manera, concuerdo con lo que ha dicho la compañera, debería ser 
equitativo, acogiendo lo que dice la compañera Arquitecta Andrea, si 
no se ha invertido los doscientos mil dólares que dice, ese saldo 
restante que habido ahí, ese saldo habría que dividirlo para todas las 
parroquias rurales, incluido el sector urbano, y claro, está muy claro 
el tema donde dice: Primera.- En caso de empate de puntaje los 
bachilleres aspirantes a obtener la beca, se dará atención a los 
grupos prioritarios de manera secuencial, como son: Con 
discapacidad, huérfanos, con enfermedades catastróficas, pueblos 
originarios, mestizos y· blancos, totalmente de acuerdo, de esa 
manera yo apoyo la moción presentada que lo ha hecho el compañero 
concejal Hugo Moreno. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera Alcaldesa 
encargada, compañeros Concejales, revisando el proyecto de Reforma 
a la Ordenanza y obviamente también me hago eco de las palabras 
que dice Andreíta, la compañera Maryuri, se ve que hay ciertas, no es 
inconsistencias, hay ciertos aditamentos que tocaría aquí 
incrementar, por ejemplo lo que decía también Arcadio, falta Santa 
Cecilia, Santa Cecilia aquí no está tomada en cuenta. Otra cosa que 
también tenemos que tomar en cuenta que es verdad que hay 26 
becas para las parroquias y 24 becas para el sector urbano, y 
tomemos en cuenta que en el sector urbano obviamente tiene mayor 
población, debería ir aquí más beneficiarios, no porque estoy en 
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